
MIFORME DE COMISARIO: 

Guayaquil, 15 de Febrero del 2017 

Señores Acciometas de 
AEROVISA 8.A. 
Crudad 

De nus consideraciones. 

Dando cumplenente a lo establecido en el reglamento expeáido par la Supenntendenesa 
de Compañías, mediante Resolución No 90 1 5.3 publicada en el Registro Oficial No 435 
el día 11 de Mayo de 1990 y con el objeto que la Junta Oeneral de Accionistas de 
APROVISA B.A.. ha de celebrarse en su oportunidad, pueda dar cab] cumplimento a 
las presenpciones de los articulos 273 y 334 de la Ley de Compañíos tina vez que be 
cumpldo con las obligaciones que me unpone el Articulo 305 y siguientes de la rmsma 
ley, me permuto someter a consideración y aprobación de la Junta el sxguente INPORME 
acerca de la revisión practicada a libros, cuentas, Estados de Situación Financiera 
Estado de Resultado Integral, comprobantes, etc. correspondiente al Ejercicio Económico 
Financiero del año 2016 como sigue: 

2 Opunión sobre el cumplinuento de las Normas Legales, Estarutarias y Reglamentarias, 

En mm criteno, la Admimsiración ha dado cumplimiento con las Normas Legales 
Estatutanas y Reglamentanas vigentes, asi como de las Resoluciones adoptadas por 

la Junta General 

2. Opinión cobre la colaboración prestada por los Administradores. 

Debo aclarar que, durante el desarrollo de cada 108 de nuestras rensiones a los 
Libros y Cuentas, correspondientes al Ejercumo Económco Financiero de 2016 que es 
objeto de este informe se nos ha prestado la más amplia colaboración de parte de Jos 
“admunsetradoree de la Compañía. 

4. Comentanos sobre la correspondencia, los Libros de actas de Junta General, loro 
Talonanos, lbro do Acciones y Accionistas, Comprobamieo y Libros de 
Conitabalidad. 

Del examen al Labro de Registro de Acciones y Accionistas, Comprobantes y Libros de 
Contabilidad, asi como el archavo de la correspondencia pudamos apreciar que están. 
siendo llevados de conformidad con las disposicrones legales y pertmentes 

31. Informe sobre la custodia y conservacion de bienes de la sociedad o de terceras 

Considero que la custodia y conservación de bienes de la sociedad son los adecuados 
para el efecto 

4 Declaracion de cumplimento de lo dispuesto en el Articulo 321 de la Ley de 
Compañías 

En el presente informe se deya expresa constanera que para el cumplmuento de nue



Punciones, me he sujetado a lo dispuesto en el Articulo 321 de la Ley de Compañías, 
contando para el efecto con la colaboración de parte de los Administradores de la 
Compañía 

5. Comentarios sobre los procedimientos del control interno 

He revisado todos los procedimientos del control interno y considero que son los 
adecuados para que toda la información que llega al departamento de Contabilidad 
sea real y 100% veraz 

6. Comentar respecto a la correspondencia de cifras de los Estados Rinancieros con las 
regletradas en los Libros de Contabilidad 
Las cifras o saldos de las cuentas que aparecen en los Estados Financieros en mu 
opimón guardan correspondencia con los saldos de las cuentas registradas en los 

Libros de Contabilidad de la Compañía 

7. Opinion sobre la confiatahdad de los Estados Financieros 

Considerando las limutaciones propias de cualquier examen como el llevado a cabo em 
mis funciones de Commeario, es pamble que exstan errores, Ó inconsistencias mo 
detectadas en el curso de miestro examen, sin embargo, opimo que los Estados 
Financieros han sudo elaborados de acuerdo con los Principios de Contatuldad 
Generalmente Aceptados, y los musmos, presentan razonablemente la confiabilidad 
tequenda por Adminietradores Acciometas. Entidades de Control 

8 Comentarios relacionadas con los aguientes asuntos. 

Cumplmrento de presentación de garantias 

Mu el Estaruto Socral m la Junta General de Accionistas han establecido la obhgación 
de presentar garantías por parte de los Administradores, en consecuencia no exuste tal 
Tequimsto para el desempeño de los casgos de Presidente y Gerente General. 

Agradeciendo la cooperacion brindada por el departamento de contatuldad vemos las 
facilidades ofrecidas por el señor Qerente de la Compañua, para el cumplimento de mis 
funciones Legales, y  resterando este agradecimuento y mis especiales consideraciones a. 
los señores Acciomatas por la confianza que se dignaron dispensarme, auseribo en el 
presente informe: n 
Atentamente DE 

Eáwia González Dávila 
COMRARIO.


